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RESUMEN. Una de las formas en que la Filoso-
fía se convierte en pensamiento crítico com-
prometido con su tiempo es cuando atiende a
las cuestiones relacionadas con los movimien-
tos sociales. Las diversas crisis en que nos en-
contramos actualmente requieren un quehacer
filosófico que, sin abandonar el ámbito de la
erudición académica, se acerque a los proble-
mas sociales, aportando soluciones éticas y
políticas. Las distintas formas de la Ética Am-
biental se sitúan a este nivel. No obstante, sus
propuestas serán sesgadas si no atienden a las
cuestiones de género asociadas a la problemá-
tica ambiental. La reflexión filosófica ecofe-
minista explora estas ausencias y realiza va-
liosas aportaciones a estas teorías y propuestas
políticas.

Palabras clave: Género; igualdad; ecofemi-
nismo; Ética Ambiental.

ABSTRACT. One of the ways by wish phylosophi-
cal reflection enhances the current critical think-
ing is when it responds to the realities that are ex-
pressed through the social movements. The state
of crisis, in which our society is envolved nowa-
days, demands the neccesity to increase the phy-
losofical activity. This task needs to be approached
not only from the academic environment but also
it must be indissolubly linked to the real social sit-
uation, this with the purpose to promote accurate
ethical and political solutions. The different per-
spectives that conforms the Environmental Ethics
lie at this level. However, the ideas generated
could be biased if they do not take into account the
gender issues that are associated with the envi-
ronmental concerns. The ecofeminist phylosoph-
ical reflection explores this lack of knowledge
and makes valuable contributions to these politi-
cal theories and proposals.

Key words: Gender; Equality; Ecofeminism;
Environmental Ethics.
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Introducción

Dada la actual situación de crisis de valores,
crisis civilizatoria, económica, energética y
ambiental, resulta necesario desarrollar una
Ética Ambiental que nos permita entender-
nos como interconectados con la naturale-
za y asumir nuestra responsabilidad con res-
pecto a ella. La ecología ha constatado la in-
terdependencia de los distintos elementos de
los ecosistemas y la necesidad del equilibrio
entre todos ellos para la conservación del
todo. Pero, ¿los seres humanos forman par-
te de estos ecosistemas o permanecen en un
mundo independiente y ajeno a las trans-
formaciones ecológicas? En la historia oc-
cidental, la corriente de pensamiento hege-
mónica ha intentado situar a los humanos fue-
ra de la naturaleza e instaurarlos como se-
res estrictamente culturales. Este olvido de
nuestra vinculación con el mundo natural y
de nuestra propia constitución en tanto que
seres naturales ha generado consecuencias
negativas desde el punto de vista ecológico
y ha dado lugar a explicaciones incomple-
tas de lo que es un ser humano. La deva-
luación de la naturaleza frente a la cultura se
inscribe en una forma de percibir el mundo
no humano desde una actitud arrogante
(Warren, 1997). Históricamente, la corrien-
te dominante del pensamiento ha estado atra-
vesada por una serie de dualismos que opo-
nen, entre otros, cultura, mente, humanidad,
razón, trascendencia y hombre a naturaleza,
cuerpo, animales, emociones, inmanencia y
mujer. Estos dualismos están fuertemente je-
rarquizados y la existencia de lo que Karen
Warren ha denominado la lógica de la do-
minación –estructura argumental que man-
tiene que aquel o aquello que es considera-
do superior está legitimado para dominar a

aquel o aquello considerado inferior- ha ser-
vido para justificar las prácticas de dominio.
Este tipo de visión dualista y jerárquica del
mundo, de los humanos y de los no huma-
nos, nos ha conducido a una crisis planeta-
ria que pone en peligro la continuidad de la
vida en la Tierra. A los conocidos problemas
de la desertización y la contaminación se
suma la amenaza del cambio climático1. Así
pues, podemos preguntarnos: ¿tenemos
obligaciones morales con respecto a la na-
turaleza?

Esta pregunta se encuentra en la base de
la Ética Ambiental. La Filosofía ha exa-
minado nuestra actitud con la naturaleza
desde la perspectiva moral, llegando a di-
ferentes conclusiones y desarrollando dis-
tintas propuestas éticas y políticas. Pero,
¿son suficientes las teorías éticas y pro-
puestas políticas elaboradas por los teóri-
cos de la Ética Ambiental para lograr el
cambio civilizatorio que necesitamos?
¿Las aportaciones del feminismo son irre-
levantes a este respecto? Sostengo que las
respuestas a estas cuestiones son necesa-
riamente negativas. El discurso feminista
aporta un enfoque crítico y lleva a cabo un
análisis de las relaciones de poder impres-
cindible para descubrir el sesgo de género
que subyace a las diferentes esferas socio-
culturales. El patriarcado, como sistema po-
lítico de dominación del sexo masculino so-
bre el femenino y como sistema de orga-
nización social en el que los varones aca-
paran los puestos clave de poder, es uni-
versal y metaestable (Amorós, 1992).
Cualquier propuesta –tanto teórica como
práctica, tanto ética como política– que no
atienda a la realidad de la subordinación de
las mujeres deja sin explicar un componente
estructural de la injusticia social. 
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Éticas ambientales para 
la transformación moral

El círculo de consideración moral ha ido
ampliándose de forma sucesiva, pasando
de considerar la bondad o maldad de un
determinado comportamiento con la natu-
raleza por las posibles repercusiones para
los seres humanos (Baxter, 1974, Norton,
1988), a un examen serio y profundo que
atiende al daño causado sobre los animales
(Singer, 1999, Regan, 1983, 2006), las plan-
tas (Riechmann, 2005) o, incluso, sobre las
especies, los ecosistemas, la biosfera o el
planeta en su conjunto (Goodpaster, 1978,
Taylor, 1986, Attfield, 1983). ¿Qué es rele-
vante desde el punto de vista moral, los in-
dividuos o las totalidades? Considero que
un acercamiento inteligente de las distintas
propuestas teóricas pasa por entender que,
si bien las especies y los ecosistemas son
importantes y es necesario preservarlos, ne-
garle consideración moral a los individuos
concretos es, cuanto menos, peligroso.
¿Apela realmente a la justicia y al respeto
una teoría ética que desatiende los intereses
específicos de un sujeto capaz de sentir do-
lor y placer? Mary Wollstonecraft sostuvo,
en el siglo XVIII, que la justicia y la bene-
volencia debían extenderse a toda la crea-
ción y que la falta de empatía y atención por
el sufrimiento de los demás termina des-
embocando en comportamientos brutales
(Wollstonecraft, 1994). Ya Kant (1988) ha-
bía sostenido que aquel que se comporta de
forma cruel con los animales demuestra que
tiene un corazón endurecido también con las
personas y Schopenhauer (2009) mantuvo,
posteriormente, la necesidad de ampliar la
compasión más allá del mundo humano.
Retomando este tipo de argumentos, me si-

túo en la corriente sensocéntrica que otorga
relevancia moral a los animales –humanos
y no humanos- y atiende a sus intereses
desde la empatía, el cuidado y el respecto.
Pasar del antropocentrismo extremo al an-
tropocentrismo moderado favorece la evo-
lución hacia sistemas morales cada vez más
incluyentes. 

A pesar de las divergencias entre las
posturas antropocéntricas, sensocéntricas,
biocéntricas y ecocéntricas, las propuestas
políticas pueden ser similares e, incluso,
llegar a combinarse. Por este motivo, la
multiplicidad de planteamientos éticos am-
bientales enriquece la Ética y posibilita una
transformación política que, basada en una
reconceptualización del mundo y de nues-
tra especie, permita avanzar hacia una cul-
tura de sostenibilidad y respeto por el Otro.

Si bien es pertinente que las razones
aportadas desde la ética antropocéntrica –
como la repercusión que puede tener para
los humanos, en cuanto que disminuye su
felicidad, la destrucción de ciertos elemen-
tos naturales o el maltrato animal– sean te-
nidas en cuenta a la hora de examinar nues-
tras actitudes con respecto a la naturaleza,
sostengo que no se va a la raíz del pro-
blema si nos centramos únicamente en es-
tas razones. Debemos desarrollar, por tanto,
una Ética Ambiental radical en el sentido
etimológico de la palabra. Para resolver los
conflictos ecológicos de forma satisfactoria,
es imprescindible entender que los intereses
humanos no siempre son los más relevantes
y, del mismo modo, que, en ciertos contex-
tos, la preservación de los ecosistemas
puede no ser más importante que la protec-
ción de los intereses humanos (Elliot, 2004).
De hecho, los conflictos ecológicos no son
únicamente conflictos de intereses, sino
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también conflictos de valores, con lo que, a
la hora de enfrentarse a un problema deter-
minado, habrá que atender a los distintos
lenguajes de valoración y no privilegiar o
reconducir el conflicto a un análisis de
costo-beneficio (Martínez Alier, 2004). 

La realidad ha sido construida aten-
diendo a un sistema de conceptualización
jerárquico. Fritjof Capra considera que la
causa de las diferentes crisis actuales es una
crisis de percepción de la realidad, en la
que el mundo aparece como una máquina
manipulable y la vida social como una lucha
por la existencia (Capra, 1995). Ya Carolyn
Merchant había llamado la atención, en su
obra The Death of Nature, sobre las conse-
cuencias negativas, tanto para la naturaleza
como para las mujeres, de la implantación
del mecanicismo y de los presupuestos de
dominación de la ciencia mecanicista (Mer-
chant, 1981). Este tipo de visión fragmen-
tada de la realidad debe ser sustituida por
una visión acorde con los conocimientos
científicos de la ecología y ajustada a una
moralidad que aspire a la auténtica univer-
salización del respeto y el cuidado. Las di-
versas teorías de la Ética Ambiental contri-
buyen con elementos conceptuales y
propuestas prácticas a esta transformación
indispensable de la visión del mundo.

Desde posturas como la Ética de la Tie-
rra, el capitalismo verde o la Ecología Pro-
funda, se sostiene que es imprescindible
concebirnos como parte de la naturaleza y
ampliar la comunidad moral más allá de
nuestra especie. Aldo Leopold ha propuesto
transformar el papel del ser humano como
conquistador de la comunidad terrestre, de
forma que se conciba como un miembro
más de esta comunidad. Ha mantenido que
los humanos pueden legítimamente gestio-

nar la naturaleza, pero que los diferentes se-
res naturales tienen derecho a su existencia
(Leopold, 2005). A pesar de que, tal y como
sostengo, falta en este tipo de afirmaciones
un análisis profundo en el que se establezca
lo que se quiere decir cuando hablamos de
derecho a seguir existiendo, esta propuesta
aporta elementos imprescindibles para la
Ética Ambiental. Entre ellos, conviene des-
tacar el énfasis puesto en la educación, en el
amor y el respecto como componentes fun-
damentales de la ética, en la exigibilidad de
transformar la visión economicista de la na-
turaleza, en la necesidad de armonía entre
los humanos y la Tierra y en la importancia
de lograr una transformación individual de
nuestros intereses y afectos. Aunque la Eco-
logía Profunda comparta ciertos presu-
puestos con la Ética de la Tierra, puede de-
cirse que esta corriente de la Ética
Ambiental constituye un auténtico giro co-
pernicano con respecto a los planteamientos
éticos tradicionales, en tanto que plantea el
igualitarismo ecocéntrico y la posibilidad de
diluir el dualismo sujeto/objeto, logrando
una sensación de unidad e identificación
con el resto del mundo (Naess, 1989, 2008).
En tanto visión espiritual y filosófica, pro-
pone una transformación de nuestra auto-
concepción, de forma que aceptemos nues-
tra pertenencia a la totalidad orgánica. Sólo
la satisfacción de las necesidades humanas
vitales justifica la reducción de la riqueza y
la diversidad de formas de vida. Cierta-
mente, ¿no es positivo y deseable trabajar
por alcanzar una mayor calidad de vida en
lugar de incrementar el nivel de vida me-
diante el consumismo desenfrenado? Exis-
ten estudios que sostienen que, a partir de
cierto nivel de satisfacción de necesidades,
la felicidad no aumenta con el incremento
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de bienes materiales. Habrá que buscar, por
tanto, otras alternativas. 

Si bien las propuestas de reforma del de-
nominado capitalismo verde con el fin de
conseguir un capitalismo sostenible son pre-
feribles a una absoluta falta de atención por
los problemas ambientales, no consiguen
llegar a la raíz del problema. Aunque Al
Gore (1993, 2010) haya insistido también
en la necesidad de volver a vincularnos con
la Tierra y de entender nuestra civilización
como un elemento más del todo interrela-
cionado, sus argumentaciones no atienden a
las cuestiones infraestructurales. ¿Cómo es
posible reformar un sistema cuyos presu-
puestos básicos son el crecimiento cons-
tante y el aumento ilimitado del beneficio,
presupuestos imposibles de cumplir en un
sistema finito? Gore ha defendido un cam-
bio en nuestro modo de percibirnos y de
interactuar con el mundo, pero no ha alcan-
zado a comprender que el sistema capitalista
atenta contra las bases de la vida. Ha seña-
lado que la crisis espiritual en que nos en-
contramos exige un replanteamiento de
nuestros valores y de nuestra forma de es-
tar en el mundo, afirmación que resulta de
vital importancia. Esto es así porque, en la
misma medida en que es indispensable em-
prender acciones encaminadas a transfor-
mar el sistema económico y social, si este
tipo de cambios no van acompañados de
una revisión profunda de los presupuestos
en los que basamos nuestra existencia y de
una evolución moral en la que se entienda
nuestra responsabilidad para con el mundo
no humano, la transformación resultante
será incompleta. 

Todas las éticas ambientales han criti-
cado la idea de que la felicidad y la como-
didad aumentan al satisfacer las necesidades

artificiales impuestas por el sistema capita-
lista actual. Me parece importante, pues,
señalar que los proyectos éticos ambienta-
les deben completarse, con el fin de superar
el voluntarismo eticista, con propuestas po-
líticas bien fundamentadas. Aunque, como
defiendo, la transformación social que ne-
cesitamos exige cambios profundos en el
carácter de las personas y compromisos se-
rios con los principios universales de justi-
cia y los valores del cuidado, este tipo de
transformación es necesaria pero no sufi-
ciente. Las propuestas éticas y los proyec-
tos políticos forman un todo que, al igual
que los ecosistemas, requiere del equilibrio
para el correcto funcionamiento. Así pues,
los diferentes movimientos sociales locales,
nacionales e internacionales a los que se
alude con el nombre de Ecología Política
aparecen como el complemento necesario a
la Ética Ambiental y viceversa. Los princi-
pios y valores morales que permiten com-
prometerse con la justicia y ampliar el res-
peto más allá del mundo humano se nutren
y retroalimentan de las ideas y planes de ac-
ción provenientes de la Ecología Política
como filosofía y pensamiento político glo-
bal encaminado a lograr una transforma-
ción radical de la sociedad, transformación
centrada en el rechazo del productivismo y
en la búsqueda de la emancipación y la au-
tonomía. Pues, ¿cómo defender un progreso
y un crecimiento ilimitado en un mundo fi-
nito? Los seres humanos y su sociedad for-
man parte de la biosfera y son un compo-
nente más del todo interconectado. Las
élites económicas pretenden que el resto de
los elementos de ese todo se adapten a sus
intereses de mercado. Sin embargo, una
economía basada en el productivismo y en
la expansión sin límites compromete seria-
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mente la capacidad de la Tierra para auto-
rregularse. Por este motivo, los distintos
pensadores y activistas de la Ecología Polí-
tica han señalado las consecuencias negati-
vas del productivismo y del crecimiento
continuado y han desarrollado alternativas
viables2 (Marcellesi, 2008). La única solu-
ción a la situación de crisis pasaría por trans-
formar radicalmente el sistema económico,
político y social, así como los valores vi-
gentes que conciben la calidad de vida como
un aumento constante del consumo. 

Tanto en el ecosocialismo como en el
decrecimiento y en el resto de corrientes de
la Ecología Política, nos encontramos con
propuestas a favor de una reformulación de
las necesidades humanas: en la nueva so-
ciedad que se desea fundar, las ansias de te-
ner cada vez más objetos de consumo darían
paso a un modo de vida centrado en la sa-
tisfacción de verdaderas necesidades, em-
pezando por las más esenciales, como la ali-
mentación, el agua, el vestido, la educación
y la necesidad de un medio ambiente sano
(Löwy, 2011). Esta defensa de la importan-
cia de transformar las necesidades, priori-
zando las vitales y eliminando las super-
fluas, se relaciona con el presupuesto de la
Ecología Profunda que establece que el ser
humano sólo puede reducir la riqueza natu-
ral para satisfacer sus necesidades básicas.
Cuando, desde la Ética Ambiental y la Eco-
logía Política se propone transformar la ma-
nera de concebir las necesidades humanas,
se está planteando un paso de lo cuantitativo
a lo cualitativo. Como ha defendido André
Gorz (2008), sólo deberían ser producidos
aquellos elementos socialmente útiles que
no privilegian ni humillan a nadie. Con res-
pecto a estas apreciaciones, conviene tener
en cuenta que las teorías liberacionistas de

la ética sensocéntrica completan este tipo de
propuestas. Considero que, cuando se utiliza
e instrumentaliza a los animales por motivos
triviales como las ansias de saciar el gusto
por un determinado producto proveniente
del cuerpo de un animal, nos movemos en
el ámbito de las necesidades superfluas so-
cialmente construidas del capitalismo de
consumo, ámbito que se pretende eliminar
desde el decrecimiento o el ecosocialismo.
Así, al incorporar a las propuestas de estas
corrientes el rechazo a la explotación de los
animales, se logran teorías más coherentes
y emancipadoras.

¿Y la visión de género? 

Históricamente, los distintos sistemas de
dominación han empleado mecanismos
conceptuales similares: el sujeto a someter
ha sido definido como diferente, como el
Otro. La animalización o bestialización de
sus cualidades ha permitido justificar la
opresión dada su supuesta peligrosidad. Ya
se haya tratado de distintas razas, clases, se-
xos o especies, la argumentación empleada
ha sido la misma: la diferencia ha sido con-
cebida como inferioridad y la inferioridad,
como pretexto para la dominación (Le Bras-
Chopard, 2003, Patterson, 2008). La natu-
ralización y animalización de las mujeres ha
sido un mecanismo utilizado para mante-
nerlas en sus espacios socialmente asigna-
dos. La idea de las naturalezas diferentes y
complementarias de los sexos ha servido
para legitimar la dominación del colectivo
femenino. Éste ha sido definido como más
cercano a la naturaleza y las características
que le han sido heterodesignadas (la corpo-
ralidad, la emocionalidad, la sensibilidad, la
capacidad para cuidar, etc.) han sido consi-
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deradas inferiores a aquellas que se han ad-
judicado los varones: la razón, el espíritu, la
mente, la autonomía. Como ha sostenido Si-
mone de Beauvoir, el hombre ha trascen-
dido las condiciones animales, mientras que
la mujer ha permanecido atada a su destino
biológico (Beauvoir, 2008). Se ha apelado
a las características biológicas femeninas
supuestamente más cercanas a la natura-
leza para establecer como legítimo el orden
social patriarcal. 

Desde el feminismo se defiende la exi-
gencia de llevar a cabo un análisis de las re-
laciones de poder que subyacen a las rela-
ciones entre los sexos. Así pues, ¿cómo
constituir una Ética Ambiental verdadera-
mente emancipadora sin atender a este tipo
de cuestiones? Si de lo que se trata es de lo-
grar la justicia social y la eco-justicia, la crí-
tica feminista tiene que ser un elemento
central en tanto que pone de manifiesto, tal
y como ha mostrado el feminismo radical,
que subyacen relaciones de poder incluso a
las relaciones más íntimas, como la relación
con el propio cuerpo. Como bien sostuvo
John Stuart Mill en La sujeción de la mujer,
la relación de desigualdad entre hombres y
mujeres imposibilita el progreso moral de la
humanidad y el establecimiento de relacio-
nes sociales justas y libres. Por ello, el con-
junto de la sociedad se beneficia con la
emancipación femenina. De este modo, no
basta con ampliar el círculo de considera-
ción moral, aceptando nuestra responsabi-
lidad para con la naturaleza, sino que tam-
bién es imprescindible descubrir y
deconstruir los sesgos de género presentes
en todos los ámbitos socio-culturales, así
como en nuestra actitud con respecto al
mundo no humano y a los animales. 

Es más, ¿cómo lograr un compromiso

sentido con los valores de interconexión e
interdependencia que defiende la Ética Am-
biental si mantenemos la visión tradicional
de la ética que se limita a proponer un con-
junto de principios y normas que hay que
seguir para actuar moralmente? ¿Una Ética
Ambiental fuertemente androcéntrica que
desprecie las emociones como cualidades tí-
picamente femeninas puede hacer frente de
forma satisfactoria a las demandas del mo-
mento histórico actual? ¿Qué aporta a este
respecto la crítica feminista? La crítica al
androcentrismo aplicada a la ética llevada a
cabo por teóricas del cuidado como Carol
Gilligan ha permitido poner de manifiesto
que, incluso en las teorías éticas pretendi-
damente universalistas, subyacen sesgos de
género. El dualismo conceptual razón/emo-
ción se encuentra fuertemente jerarquizado,
al igual que el resto de los dualismos pre-
sentes en el pensamiento occidental (Plum-
wood, 1997). Pretender que la razón sea la
única guía de nuestras actitudes morales, ol-
vidando el papel que juegan las emociones
en cuanto a la motivación moral, trasluce
una visión androcéntrica en la que la su-
puesta inferioridad de las emociones con
respecto a la razón justifica la necesidad de
someterlas o eliminarlas. Una visión de la
moralidad no androcéntrica implica la acep-
tación de que, si bien la razón es un com-
ponente esencial de la ética, también las
emociones y los sentimientos morales son
una parte relevante en tanto que mueven a
la acción3. 

Una postura holista e integradora que se
aparte de la tradicional posición jerárquica
acepta la complementariedad entre justicia
y compasión, entre deberes y responsabili-
dad. La ética del cuidado ha puesto de ma-
nifiesto la necesidad de integrar las virtudes
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del cuidado para lograr una moralidad más
completa. Ya no se puede aceptar que la
ética centrada en el cuidado y en la atención
al contexto y las relaciones es una forma in-
ferior de moralidad. La moral de la respon-
sabilidad y la moral de la justicia aparecen
como dos perspectivas compatibles y com-
plementarias (Gilligan, 1985). El acento
que la ética del cuidado pone en las rela-
ciones entre los sujetos, en el contexto, en la
resolución no violenta de los conflictos y en
la necesidad de comprometerse con el cui-
dado del Otro transforma radicalmente la vi-
sión tradicional de la ética de los derechos,
incluyendo elementos que no habían sido te-
nidos en cuenta4. Al superar la visión jerár-
quica y al destacar la interdependencia y la
mutua vulnerabilidad, se logran teorías
completas que se adaptan a los presupues-
tos de la Ética Ambiental. 

Con el fin de atender seriamente a las
demandas de las mujeres, lo que denomino
Ética Ambiental radical debe apostar por la
auténtica universalización del cuidado de
forma que sea llevado a la práctica por to-
dos los seres humanos independientemente
de su sexo (Puleo, 2011). Una unión entre
feminismo y Ética Ambiental que no de-
fienda esta universalización conduce nece-
sariamente a lo que Celia Amorós ha deno-
minado alianzas políticas ruinosas. La
mujer nueva que reivindicara Alejandra Ko-
llontai5 (1977), mujer que reclama su auto-
nomía, su libertad y su individualidad y que
trabaja por el fin de la opresión de las mu-
jeres, tiene que ser, actualmente, una mujer
que asuma también la necesidad de respetar
la naturaleza y de comprometerse con el
cuidado y la protección del Otro no hu-
mano, una mujer que reivindique la justicia
y los valores del cuidado y aspire a su uni-

versalización. Ésta sería la nueva Ariadna
que ha definido Alicia Puleo (2011). El
compromiso de las mujeres por la sosteni-
bilidad no debe suponer un olvido de sus
propias demandas de igualdad y justicia6. La
reconceptualización y transformación de
las relaciones humanas con la naturaleza
puede y debe llevarse a cabo simultánea-
mente con el cambio en las relaciones pa-
triarcales de poder. Una política ambiental
que se aproveche de la buena voluntad fe-
menina para lograr la sostenibilidad, sin
atender a las reivindicaciones feministas,
mantiene intacta la injusticia social con res-
pecto al género. Por el contrario, las pro-
puestas éticas y políticas de transformación
comprometidas con la preservación de la
naturaleza que buscan, al mismo tiempo, la
igualdad y la autonomía de las mujeres, así
como la universalización del cuidado, sur-
gen como los auténticos planes de emanci-
pación y liberación7. 

Sólo un cambio en las relaciones de po-
der posibilitará la desgenerización de la
ética del cuidado (Amorós, 1997). Com-
probamos, nuevamente, que ética y polí-
tica se encuentran estrechamente vincula-
das. El cuidado tiene una dimensión
política, en tanto que es imprescindible in-
cluir estas prácticas en la esfera pública
(López de la Vieja, 2004) y aplicarlas tam-
bién más allá del mundo humano.

La crítica al androcentrismo aplicada a
la ética ha permitido poner de manifiesto el
sesgo de género en esta área de la Filosofía.
Una revalorización de los elementos femi-
nizados y de las virtudes del cuidado con-
sigue una transformación profunda en la
ética. ¿Qué gana la Ética Ambiental con
estas aportaciones? Una visión del mundo
en la que prevalezca la visión jerárquica
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que sitúa a la humanidad como superior y
dominadora de la naturaleza es una visión
fragmentada que acarrea consecuencias ne-
fastas desde el punto de vista ecológico.
Igualmente, un tipo de pensamiento en el
que la mujer y todo aquello asociado a lo fe-
menino ocupan un puesto inferior frente al
hombre y lo típicamente masculino impo-
sibilita desarrollar propuestas éticas real-
mente justas. Revalorizar la parte conside-
rada inferior de los dualismos sobre los que
se estructura el pensamiento occidental fa-
cilita la construcción de éticas ambientales
no androcéntricas y, por tanto, más iguali-
tarias (King, 1997, Plumwood, 1997, Puleo,
2011, Salleh, 1994, Warren, 1997). 

Cualquier Ética Ambiental consecuente
y verdaderamente emancipadora debe inte-
grar la crítica al sexismo y al androcen-
trismo, así como a los dualismos concep-
tuales jerárquicos. Y, en la misma medida,
el feminismo tiene que comprometerse con
la deconstrucción de las estructuras jerár-
quicas y de la lógica de la dominación que
han mantenido y mantienen las dominacio-
nes conectadas de mujer y naturaleza (Wa-
rren, 1997). 

Ecofeminismo para la igualdad, 
la justicia y la sostenibilidad

El ecofeminismo surge como pensamiento
teórico y praxis política que une las reivin-
dicaciones ecologistas a las demandas
emancipatorias de las mujeres y atiende se-
riamente a las vinculaciones entre ecolo-
gismo y feminismo. Se han señalado y es-
tudiado diversas conexiones, entre las que
se incluyen la histórica, la empírica, la sim-
bólica, la epistemológica, la ética, la política
y la conceptual (Warren, 2003). La domi-

nación de las mujeres y la de la naturaleza
se encuentran, pues, interconectadas a múl-
tiples niveles. El análisis de estos lazos ha
posibilitado una mayor comprensión de la
crisis ambiental, ya que ha revelado los ele-
mentos de género inherentes a la errónea vi-
sión del mundo que nos ha conducido a la
situación insostenible actual. Asimismo, ha
permitido establecer que esta crisis es tam-
bién un tema feminista por lo que cualquier
ética feminista que desatienda a las cues-
tiones de nuestra relación con la naturaleza
es necesariamente incompleta. 

En tanto que incorpora la crítica al an-
drocentrismo y al sexismo, el ecofeminismo
enriquece y completa las propuestas tanto
de la Ética Ambiental como de la Ecología
Política. Del mismo modo, al mostrar que la
misma estructura argumentativa subyace a
los distintos sistemas de opresión, contri-
buye a forjar un feminismo completamente
liberador, pues una ética feminista que ol-
vida que la naturalización y animalización
de las mujeres y los procesos conceptuales
que se han empleado para subordinar a la
población femenina son los mismos que se
han utilizado para dominar a todos aquellos
considerados Otros, humanos y no huma-
nos, pierde la fuerza emancipadora. 

Al mostrar de forma sistemática las co-
nexiones que existen entre feminismo y
ecologismo y entre la dominación de las
mujeres y la de la naturaleza, el ecofemi-
nismo ha visibilizado problemáticas vincu-
ladas y, al mismo tiempo, infravaloradas u
olvidadas por la filosofía hegemónica en
general y por la Ética Ambiental en parti-
cular. El tema de la superpoblación aparece
como un caso paradigmático en el que se
comprueba que la falta de poder de las mu-
jeres en la sociedad patriarcal –concreta-
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mente en el caso de los derechos sexuales y
reproductivos- conduce a una situación en
la que el exceso de población compromete
seriamente la capacidad de auto-regenera-
ción de la Tierra. Las exigencias morales en
este caso pasan por reivindicar la autonomía
de las mujeres y la responsabilidad para
con la naturaleza dañada (D’Eaubonne,
1997). Del mismo modo, el hecho de que
las principales perjudicadas de la degrada-
ción ambiental sean las mujeres de los paí-
ses empobrecidos revela que las demandas
de igualdad y justicia sólo serán completas
cuando incorporen un análisis de la vincu-
lación entre ecologismo y feminismo y de la
problemática Norte/Sur. A este respecto, re-
sulta fundamental el concepto de mal des-
arrollo propuesto por Vandana Shiva. Éste
alude al tipo de desarrollo occidental que,
fundado sobre los postulados patriarcales de
homogeneidad, dominación y centraliza-
ción, pone el varón colonizador como mo-
delo a seguir (Shiva, 1995). Este proceso
económico y político de desarrollo se en-
foca a la producción de mercancías y a la
acumulación de capital, en lugar de a la sa-
tisfacción de las necesidades reales de las
personas. Se basa en una epistemología re-
duccionista y fragmentadora y en el modelo
de dominio de la naturaleza, por lo que des-
emboca en la desigualdad social y en la in-
sostenibilidad ambiental. En tanto que re-
chaza como improductivo cualquier trabajo
que no genere capital, empobrece y des-
plaza especialmente a las mujeres, ya que
los trabajos de mantenimiento del hogar
tradicionalmente llevados a cabo por ellas
no se adaptan a la definición de “trabajo”
que propone el mal desarrollo8.  

Por otro lado, la feminización del ham-
bre pone de manifiesto también la relación

que existe entre la dominación de las muje-
res, la explotación de la naturaleza y la sub-
ordinación, dominación y explotación de
los animales, pues, como ha mostrado Ca-
rol Adams, en el tema de la alimentación y,
en concreto, en el caso del consumo de
carne, se comprueba claramente la pervi-
vencia de los componentes de género y de
la desigualdad entre hombres y mujeres. El
alimento animal –considerado de mayor ca-
lidad nutricional- ha estado tradicional-
mente reservado a los varones. La cons-
trucción patriarcal del sujeto femenino ha
conducido en numerosos casos al auto-sa-
crificio por parte de las mujeres que han op-
tado por cuidar la alimentación del hombre,
anteponiendo este cuidado a la atención de
sus propias necesidades nutricionales
(Adams, 2011). 

Así pues, al descubrir este tipo de vín-
culos, el ecofeminismo ha dotado de sentido
profundo al concepto de holismo tan signi-
ficativo en la Ética Ambiental: una postura
realmente holista atiende necesariamente a
todas las cuestiones de forma interconec-
tada, pues acepta y entiende la interrela-
ción de los diferentes elementos que com-
ponen en todo. Especialmente importante a
este respecto es el concepto de poder. Teó-
ricas como Françoise D’Eaubonne (1997),
Ivone Gebara (2000) o Petra Kelly (1997)
han llamado la atención sobre las conse-
cuencias negativas de la imposición del po-
der patriarcal. Esta última pensadora ha cri-
ticado el tipo de poder entendido como
poder sobre los Otros y ha defendido la
pertinencia de lograr un poder con los
Otros, humanos y no humanos9. Se trataría
de alcanzar un poder compartido que se
aleje de la práctica de dominación y que
nazca de la experiencia de las mujeres de
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cuidar de los demás. Esta redefinición del
concepto de poder transforma la noción tra-
dicional asociada al dominio y, en su lugar,
propone un tipo de poder que todas las per-
sonas puedan emplear para el común bene-
ficio. 

La transformación profunda de las cre-
encias y valores patriarcales y jerárquicos de
dominación no debe perder de vista la rea-
lidad concreta y los aspectos materiales de
nuestra existencia. En este sentido, las re-
flexiones llevadas a cabo por el ecofemi-
nismo constructivista destacan la importan-
cia que tienen, en la formación del carácter
y en la manera de comportarse con el en-
torno, las labores llevadas a cabo por las
mujeres. Éstas se relacionarían con la natu-
raleza de una forma diferente a los hombres,
pues las tareas asignadas de cuidado de la
familia y el hogar implican un contacto di-
recto con el mundo natural (Mellor, 2000,
Salleh, 1994). 

Tanto las propuestas ecofeministas so-
cialistas de Ariel Salleh y de Mary Mellor10,
como los ecofeminismos deconstructivos
de Karen Warren y Val Plumwood y el eco-
feminismo crítico de Alicia Puleo, han per-
mitido una ampliación y profundización de
la Ética Ambiental y de la Ecología Política.
En el ámbito ibérico e iberoamericano, las
premisas sobre las que se funda el ecofe-
minismo crítico resultan de particular rele-
vancia. Su reivindicación del pensamiento
crítico, su acercamiento a los beneficios de
la ciencia y la técnica desde la precaución,
su defensa de la igualdad, de la autonomía
de las mujeres, del antropocentrismo mo-
derado y de la necesidad del aprendizaje in-
tercultural, así como su apuesta por univer-
salizar los valores de la ética del cuidado sin
olvidar los principios universales de justicia,

son aspectos esenciales a tener en cuenta por
cualquier propuesta ética y política. 

Entre los movimientos sociales en fase
de importante expansión en la actualidad se
encuentra el movimiento de defensa de los
animales y el veganismo. El ecofeminismo
no es ajeno a la problemática de la explota-
ción de los animales. Tanto desde el acti-
vismo ecofeminista como desde su teoriza-
ción ética, se trabaja por descubrir los
componentes de género que subyacen a esta
explotación y por acabar con esta injusticia.
Sostengo que, en esta cuestión, se pone de
manifiesto de manera especial el tipo de
carácter que posee una persona, pues en
nuestra interrelación con los más débiles
descubrimos nuestra verdadera forma de
ser: mostraremos un carácter comprometido
con la justicia interespecífica y con el cui-
dado de todos los individuos que pueden ser
afectados por nuestras acciones o, por el
contrario, un carácter indiferente ante los su-
frimientos más atroces. 

Ana de Miguel ha sostenido muy acer-
tadamente que en el tema de la prostitución
está en juego el propio concepto de ser hu-
mano (De Miguel, 2015). Partiendo de la
idea feminista de que lo personal es político
y de la convicción de que también es polí-
tica nuestra relación con los animales, man-
tengo que, al igual que en el caso de la pros-
titución, en la cuestión de los animales
también está en juego el concepto de ser hu-
mano. Al analizar de forma conjunta la
forma en que se conceptualiza a las mujeres
en la prostitución y la manera en que se on-
tologiza a los animales como cuerpos co-
mestibles y como objetos a disposición del
hombre, apreciamos elementos comunes
que pueden contribuir a un mejor análisis de
las injusticias de género y de especie. Así
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como la ideología de la prostitución esta-
blece que todo hombre tiene derecho a sa-
tisfacer su deseo sexual empleando para
ello el cuerpo de las mujeres (De Miguel,
2012), lo que denomino la ideología de la
subordinación-dominación-explotación de
los animales determina que los seres hu-
manos tienen derecho a satisfacer sus nece-
sidades superfluas a costa de la explotación
de los no humanos. Ambas ideologías con-
tribuyen a crear un mundo más injusto, ale-
jado de la empatía y del respeto hacia aque-
llos considerados Otros, ya sean mujeres
en el primer caso, o animales, en el se-
gundo.

A modo de conclusión: ¿dominar 
y someter o respetar y cuidar?

Mantengo la necesidad de desarrollar una Éti-
ca Ambiental radical que atienda a nuestra
responsabilidad para con la naturaleza y ana-
lice los factores que nos han llevado a una
crisis de valores y a una crisis ambiental que
pone en peligro nuestra supervivencia, la de
las generaciones futuras y la de los indivi-
duos no humanos. Este tipo de Ética debe ir
acompañada de propuestas políticas y prác-
ticas emancipadoras que mantienen la es-
peranza de un posible cambio profundo en
nuestra concepción del mundo, así como en
nuestra forma de relacionarnos con la natu-
raleza no humana y con todos aquellos Otros
que han sido oprimidos y explotados como
consecuencia de una errónea concepción de
nuestra existencia que se basa en las ideas de
supremacía y dominio. Esta nueva pro-
puesta ética debe incorporar necesariamen-
te la perspectiva de género, con el fin de lo-
grar teorías comprometidas con la tan ne-
cesaria igualdad entre los sexos. De hecho,

un análisis detallado de las cuestiones am-
bientales y de la estructura de dominio que
subyace a la tradicional forma de relacio-
narnos con la naturaleza permite compren-
der que el ecologismo y el feminismo se en-
cuentran vinculados a través de múltiples co-
nexiones. Por tanto, desatender a estos lazos
generaría propuestas éticas superficiales, in-
capaces de explicar correctamente los mo-
tivos de la destrucción ambiental y de la sub-
ordinación de las mujeres, la naturaleza y los
animales no humanos. Igualmente, incluir la
crítica al androcentrismo nos permite com-
prender que los elementos tradicionalmen-
te asociados a lo femenino –como los sen-
timientos, las emociones, las virtudes del cui-
dado o los aspectos corporales– son com-
ponentes imprescindibles de la ética y de
nuestra existencia. Revalorizarlos y tenerlos
en cuenta en la misma medida que los
principios universales, por tanto, posibilita
una transformación profunda de la ética. Todo
esto que ahora sabemos gracias a la crítica
feminista completa la Ética Ambiental, lo-
grando una ampliación de sus propuestas ses-
gadas. El cambio necesario para lograr una
evolución moral a la altura de nuestro tiem-
po exige tanto propuestas políticas com-
prometidas con la igualdad, la justicia y la
sostenibilidad, como una transformación en
los valores y en el carácter encaminada a lo-
grar personas virtuosas que trabajen por eli-
minar la dominación en todos los ámbitos y
que entiendan nuestra interdependencia y co-
nexión con todos aquellos que nos rodean.
Particularmente relevante en este sentido me
resulta nuestro comportamiento para con los
Otros no humanos, pues trasluce una forma
de ser que mantiene la opresión y el domi-
nio o que, por el contrario, se compromete
con el cuidado y el respeto de los más débiles.
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Así pues, podemos elegir el cuidado, el res-
peto y la empatía o, por el contrario, la su-
premacía, el dominio y la explotación. ¿Tú
qué eliges?
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1 Para la consideración del cambio climá-
tico desde la ética, véase (Velayos, 2008).

2 Así, por ejemplo, desde el decrecimiento
se aspira a frenar el crecimiento económico, re-
duciendo drásticamente el consumo de recur-
sos y la producción de residuos. Se trataría de
adaptarse al ritmo de regeneración de la natu-
raleza. El modelo de las “8 R” (que incluye la
reducción, la reutilización, el reciclado, la re-
localización, la reconceptualización de nocio-
nes como la calidad de vida, la reestructuración
de las relaciones sociales y productivas, la re-
distribución de riquezas entre el Norte y el Sur
y la revaluación de los valores individualistas
y consumistas actuales y su consecuente trans-
formación en valores humanistas de coopera-
ción) aparece como una herramienta impres-
cindible para un modelo social guiado por la
justicia, la igualdad y la sostenibilidad (La-
touche, 2009).

3 Por lo tanto, se trataría de conocer las
emociones y aprender a gobernarlas, de sentir
en cada momento las emociones adecuadas
para comprometernos con el bien común y de
entender que, en el razonamiento práctico, ra-
zón y emoción se encuentran estrechamente
vinculadas (Camps, 2011).

4 La atención puesta en el contexto consti-
tuye un elemento fundamental de la ética del
cuidado. Se trata de atender a las circunstancias
vitales de los sujetos para resolver los conflic-
tos desde la responsabilidad. Sin embargo, los
principios universales son un componente im-
prescindible de la moralidad pues, en ausencia
de éstos, no disponemos de reglas que nos per-
mitan determinar qué aspectos contextuales
son relevantes y cuáles no. De este modo, no
debemos perder de vista que ética de la justi-
cia y ética del cuidado son dos posturas com-
plementarias y nunca excluyentes. Si bien los
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valores del cuidado permiten superar la frialdad
de los principios abstractos, estos principios
normativos posibilitan valorar las considera-
ciones particulares y los detalles concretos,
aportando criterios de universalidad impres-
cindibles en las sociedades complejas actuales
(Benhabib, 1992). El cuidado puede tratarse
desde un punto de vista universalista, de forma
que se fijen las limitaciones a esta ética de la
responsabilidad. Se puede afirmar, por tanto,
que el cuidado presupone principios de justicia
y, en la misma medida, la justicia reclama cer-
canía y compasión.

5 Para un estudio del pensamiento de esta
teórica marxista véase (De Miguel, 2011).

6 Se trataría de apartarse de la propuesta
marcusiana de que las mujeres conserven las
cualidades femeninas y voluntariamente se
mantengan alejadas del poder para permanecer
ajenas al sistema masculino competitivo y
agresivo y permitir, así, la reconciliación de la
humanidad con la naturaleza (Marcuse, 1976).

7 Un movimiento social significativo en
este sentido es el movimiento de las mujeres
por la Soberanía Alimentaria, quienes trabajan
por la sostenibilidad, la justicia y el derecho a
la Soberanía Alimentaria, reivindicando en
todo momento políticas activas comprometidas
con la igualdad entre los sexos que garanticen
el empoderamiento del colectivo femenino.
Véase (Velasco Sesma, 2010).

8 Es más, dentro de este paradigma de des-
arrollo insostenible y violento, no se diferencia
entre la pobreza percibida y la verdadera po-
breza resultante de la privación. Precisamente
esta indiferenciación es, según Shiva, la causa de
la crisis del desarrollo. Las sociedades con eco-
nomías de subsistencia satisfacen sus necesida-
des básicas mediante el autoabastecimiento y,

aunque no participen en la economía de mer-
cado, no carecen de los elementos indispensa-
bles para la supervivencia. Considerar pobres a
este tipo de sociedades y forzarlas a adaptarse a
las exigencias del mercado capitalista acaba ge-
nerando pobreza y privación reales.

9 Kelly, desde la militancia pacifista, ha afir-
mado que existe una relación entre el sexismo, el
militarismo y la degradación ambiental y ha
mostrado que la estructura patriarcal que subyace
a todas las sociedades favorece la violencia y
todo tipo de dominaciones. Por ello, ha pro-
puesto rechazar la organización masculina y mi-
litarista a través de la resistencia no violenta. Con
el análisis del pensamiento de esta ecofeminista
pacifista, se comprueba la importancia de que la
política se atenga a escalas morales y de que va-
lores como la solidaridad, la ternura, la toleran-
cia o el afecto se conviertan en medios y fines y
en elementos constitutivos del quehacer polí-
tico. Es más, muchas de sus propuestas éticas y
políticas han sido asumidas por corrientes como
el ecosocialismo o el decrecimiento e, incluso,
por potente movimiento social de Vía Campe-
sina. Ella estableció que los criterios del verda-
dero bienestar son el medio ambiente sano, la
buena salud, los alimentos no envenenados y
una biodiversidad rica y variada (Kelly, 1990).
Asimismo, señaló que es una exigencia moral
abordar todos los problemas de manera holista,
pues todos ellos se encuentran estrechamente
vinculados. Su firme compromiso con la paz y
con los valores del cuidado no supuso una esen-
cialización de las mujeres, sino que supo desta-
car la influencia de la socialización en la forma-
ción del carácter. Véase (Velasco Sesma, 2014).

10 Para un esclarecedor estudio sobre esta
autora, véase (Guerra Palmero, 2015).
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